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7035 Sala Segunda. SC!1fl'IJ(ia 24/1991, de II de (ehrero
Recurso de amparo 1.332/1988 Conlra S·('f1tCI1Cla.\ del
Ju:gado de instrucción número 2 de ]'orto.sa .r de la
AudlclICla Pronncial de Tarragona, amhal' condel1atoJ"/as
por UlW falta conSl/mada d%sa ~de lesiollcs. Supues[Q
ntlneración del derecho a la presunción de inOCCllcia.
aCliridad probatoria.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta Pflr don
FranC'lsco RublO Llorente,. Presidente: don Miguel Rodrígucz-Pmero ~
Brayo~Ferrer.don José LUIS de los Mozos v de los M070S, don Ah'aro
Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón López. Magistrados., h:l pronun
CIado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.33:::/1988, prcscntado por el
Procurador de los Tribunales don Jesús Granados WeiL en nombre de
don José Vallés S:lnz, asistido del Letrado don Rafael Nadal Campan\'.
contra las Sentencias del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Tortosa. de
3 d,e m'.lrzo de 1988, y de l~ Audiencia Pnwineial de Tarragona, de 2 de
JullO slgUlente. por ser contrarias al derecho a la pn,'sunción de
inocencia. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha Sido Ponente el
.\1aglstrado don Francisco Rubio Lloren te. quien expresa el parecer de
la Sala.

l. Antecedentes

1. El n de julio de 198R se presentó en el Registro de estc Tribunal
dt:'manda de amparo a nombre de don José Sanz Vallés. contra las_
Sentencias del Juzgado de Instrucción núm. 2 de los de Tortosa. de 3 de
marzo anterior. y de la Audiencia Provincial de Tarragona 'de 2 de julio
del mismo año, por la que se condenó al ahora recurrenie v confirmó
la condena. respectivamente, por una falta consumada -dolosa de
le~ion('s. pre\'ista en el art. 582 del Códig.o Penal -en su redacción.
anterior-: a la pena de diez días de arresto menor, represión privada y
3.000 pesetas de indemnización y sus intereses.

2. Los hechos declarados probados en la Sentencia dictada en
primera instancia. que permanecieron Íl;.dtcrados en la segunda, son del
siguiente tenor literal:

«Alrededor de las diez horas del día 11 de marzo de 1987.
Jm.& Vallés Sanz, Po!¡cia municipal que se hallaba de senicio
en la, plala Agustín Querol de esta localidad. se apercibió que,
un Ciclomotor. marca ..Derblif, rebasaha la linea longitudinal
continua f,irando hacia la izqUIerda, por lo que al observar la
infracción ordenó al conductor que detuviera la marcha, para
hacer la correspondiente denuncia. alee-ando el referido con·
ductor. que- resultó ser Manuel Castells~Esclldcro,de 17 años
de (.'dad, que no llevaba documentación, por lo quc el Agente
le ordenó .que le acompañara al Ayuntamiento, en cuyas
dependenCIas, y dado que al formalizar la correspondiente
denuncia con multa de 5.0UO pesetas., el denunciado mostrara
una actitud despecti\'a para con el Ageme, éste le propinó
varias boletadas produciéndole eritema úlLi;:¡1 izquierdo en el
cuello y pabellón auditivo, lesiones de las que precisó para su
sanidad un dla sin quedar impl'dido para sus ocupaciones
habituales.})

3. La demanda se basa en que en el acto dd jUicio oral no se
practicó prueba alguna que pudiera servir de apcyatura a la acusación:
no comparece- d dellunciante, por lo que no pudo ser interrogado ni por
el Ministerio Fi~l, ni por la defensa. quien tampoco tuvo antes

opon unidad para hacerlo, razón por la que se no le fue permitido el
~nme¡l'rlo a cOlllradicción. Ni compareció el médico, autor del certifi~

cadn acompanado por el denunciante al formular la denuncia en
Comisaria de Policia. En suma. la acusación no practica ninguna prueba
en ,-'1 acto del juicio oral. ni lo actuado con anterioridad a éste ha sido
rl'producido en el mismo.

Por lo tanto. los órganos judiciales. cuando se refieren a las pruebas.
solJ1l1l'nte pueden remitirse al atest3do, carente por si de valldez
d'.-'ci<,i\'a. con arreglo al arto 197 L.E.Crim., conforme a la jurisprudencia
del Tribunal Supremo y dd Tribunal ConstitucionaL o a las actuaciones
obrantes en las diligencias previas, reproducibles sin dificultad alguna en
el acto del juicio y que al no serlo, de ninguna forma pueden llegar a
constituir prueba suficiente y determinante para la condena, sin quehrar
C'! principio de contradicción, básico en d procedimiento penal. funda·
nKntalmente oral. De suerte que mal pued(' hablarse de pruebas si éstas
no tuvieron efeclO en el acto, del juicio.

Siguiendo al pie de la letra la doctrina constitucional que invoca. el
recurso. afirma el actor, está plenamente justificado. pues ninguna de las
dlilgcncias. practicadas en las actuaciones antt'riores al juicio. denuncia.
di.'C!'Haciones. contenido del certificado médico, básico, va que el
inflHllle pericial se efectúa el23 de abril de 1987. más de un mes después
(k h:lher curado. no han sido reproducidas en el acto del juicio.
cOl1fúrme se desprende del aeta del juicio oral. En consecuencia, no
pudiendo ser objeto de la nece~ria contradicción en el plenario. no
pudo el órgano judicial formar su criterio con arreglo a lo dispuesto en
el art. 741 L.E.Cnm.. al no disponer de otros elementos que los actuados
con anterioridad al mismo. que fueron la declaración del denunciado.
que negó rotundamente, una \'el más, el hecho que se le atribuye. y la
del testigo propuesto por la defensa quien, a preguntas de éste.
manifiesta que «el jovell trataba jocosamente e irrespetuosamente al
(iuardia ValleS}). ya las del Ministerio Fiscal, que «no vio cuando el
¡dtl'!"cado se organizó (esta palabra es casi aproximada, ya que es dificil
interpretarla segun se escribe en el acta). no abofeteando en su presencia,
ni en ningún momt'nto el señor Valles)l. Estas ultimas son unas
dedarac-iones claramente exculpatorias en las que no puede basarse una
Sentencía para condenar.

Se concluye, instando el reconocimiento de la vulneración del
dC"recho a la presunción de inoc-encía y que, en consecuencia. se anulen
y dejen sin efecto las resoluciones condl'naiorias impugnadas.

4. Por providencia de la Sección Tercera, de 13 de marzo de 1989,
se admitió a tramite la demanda de amparo y, en consecuencia. se
practicaron las comunicaciones a los órganos judiciales ante los-que se
vcmiló la causa para que remitieran las actuaciones habidas. AsimIsmo
se ofició al Juzgado de Instrucción número .2 de Tortosa, para qut"
emplaz;:¡ra a quienes hubieren sido parte en el procedimiento, excepto el
recurrente en amparo. para que en el plazo de diez días puedan
comparecer. si lo desearen, en el recurso de amparo y defender sus
d'.-'rL'chos.. haciendo constar en dICho cmplJJ:amiento las prevenciones de
ngor.

5. El R de mayo siguiente, por provic!cncia de la Sección Cuarta, se
acusó recibo tanto a la Audiel1<.'la de Tarragona como al J li1gado de
Instrucción número 2 de Te)f1Osa y se acordó. igualmente, dar vista de
bs actuaciones tanto al recurrente como al l\finistcrio Fiscal para que en
cl plazo de vcinte dias formularan las alegaciones previstas en el arto 52.1
LOTe.

6. El 31 de mayo postrrior el Mil1lstcno f-isca! presento su ('s('rito
de alegaciones.

..\. la vista de las actuaciones, el tvflili\tcrío plíblíco cnti~'nJ(· que.
t;::mto por las declaraciones vertidas por el actor ante la Comisaria de'
Policía, ratificadas ante el Instructor, como en el pro;>io'acto del Juino
oral. por el demandante se reconoce que golpeó al denunciante. Dc la
prueba testifical ~ deduce. prosigue el t>,'Imisterio Fiscal, el hecho del
enfrentamiento entre el denunciante \' el recurrente.

De otro lado. cabe destacar que lás lesiones producidas constan en
un certificado médico, certificado que es ratificado en su momento por
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el Médico forense. Esta atestación profesional goza, ti tenor de los AATe
857/1987 y 956/1988, de valor probatorio suficiente para enervar la
prc~u.nción de ¡ncee.ncia, incluso sin· ser ratifica~o ante la presencia
jUdlCJaI, ya que el mismo no es una mera denunCia o atestado policial,
~ino una vercadera prueba documental aportada alas Autos, cuyo valor
Inculpa torio corresponde apreciar libremente a los órganos judiciales sin
que dicha aprecia¡;¡ón pueda ser objeto de revisión en el recurso de
amparo. De aqui se infiere que los dos certificados médicos que constan
en este proceso tienen la naturaleza de prueba de cargo y puede ser
valorada como tal por el Juez.

En consecuencia. existen tres pruebaS" que tienen entidad suficiente
para ser consideradas como actividad probatoria de cargo y ser
valoradas en este sentido por el órgano judicial: dos certificados, uno del
médico que asiste al denunciado el m1smo dia de los l1ecl1os y otro el
del r..tédico forense, y en ambos se constata la existencia de unas lesiones
en la cara; la declaración del testigo que afinna haber visto que se había
producido algo asi como una pelea y al denunciante y al acusado cogidos
y trabados y por ello acude a separar a ambos y la declaración reiterada
del acusado de Que, para intentar protegerse de la agresión del
denunciante. da con su mano en la cara del denunciado. Estas tres
pruebas son constitutivas de actividad probatoria de' cargo. Consta la
realidad de una lesión, una pelea. con" una traba conjunta entre
denunciante y denunciado y un golpe con, la mano del denunciado en
la cara del denunciante.

El Juez puede, con base en estas pruebas y en su contenido, inferir
o deducir la culpabilidad del actor de forma lógica. El órgano judicial,
a travcs de un proceso lógico. puede acreditar un enlace preciso y directo
entre las pruebas practicadas y la culpabilidad del condenado.

El MlOisterio Fiscal concluye su alegato instando la desestimación de
la presente demanda de amparo.

7. La representación actora fonnuló sus alegaciones en escrito
presentado elIde junio inmediato.

TrJs reiterar el vacío probatorio producido en la causa ordinaria,
dado que ninguna prueba mcriminadora se practicó en el acto del juicio
oral, a1irma que, en los presentes Autos se ha vulnerado. en definitiva,
el dcrcrho a la presunción de inocencia. Es más. la defensa aportó la
única prueba practicada en el juicio oral, consistente en la declaración
del recurrente y de un testigo que niega la Posibilidad del hecho
dcnunci¡¡do descartando la supuesta agresión. Claro está, para llegar a
esta conr.:lusión, es decir, la presunción de inocencia, ha de partirse de
que es ¡¡ la acusación a quien le obliga la prueba, si bien en los presente
Autos la defensa aportó prueba exculpatoria. Y si bien es cierto. según
jurisprudencia al respecto, b no despreciabilidad de las pruebas opera
das en instrucción, no lo es menos que han de repetirse en el acto del
juicio oral, a no ser que sea -imposible, cosa que no se da en esta
coyuntura, ya que tanto el denunciante como el Medico que expIdió el
certificado tiencn su residencia dentro de la jurisdicción del JU7gJdo
prácticamcnte dentro de la misma población en que se suponen los
hechos v en el que tiene lugar el juicio, con el fin de qUé: el juzgador
pueda h"accr la valoradón prevista por el arto 741 LE.Crim., algo Que
con estas ausencias no se llevó a cabo en el debido contexto, crdndose
el vacio probatorio antes rcferenciado, razón por la Que no puede dejar
de tCllcrse en cuenta ni el principio pro reo. relacionado con la duda, ni,
mucho menos, la presunción de inocencia, proclamada en el afL..24.2 de
la C.E.

Finaliza su escrito reiterando su petición de que se reconOLca el
derecho violado y que, en consccuenciJ, se anulen las resoluciones Que
1mpugna, .

8. Por providencia de la SJla, de 17 de enero de 1991, se nombró
Ponente al ,\Iagistrado don Francisco Rubio Llorente y se lijó para
deliberación y votación del presente recurso el día 11 de lebrero
siguiente, quedando concluso ::n esa misma lecha.

11. Fundamentos juridicos

l. El reCllrrcnte de amparo pretende haber e~perimen!3d0 U!'3

quiebra de su constitucional derecl10 a la presunción de inocencia. A su
jUlcio tal quiebra estnba en que no se pract1có en el aeto del JUICio oral
ninguna prueba de cargo; por el contrario. las practicadas, es deCir. tanto
la d..:claración del ahora recurrente y entonces denunciado como la, de
un testlgo, compañero del mismo. tuvieron, a su juiCIO, un contemdo
<:Iaramentc exculpatorio. Ello fue asi por el l1ecl1o de que el entonces
d.cilunciado y hoy actor en este pleito de gJrantias constitucionaks negó
sIempre que hubiera agredido al denunciante. es decir, tanto en sus
declaraci.ones ante la PoliciJ Judicial como ante el Juez de Instrucc1ón
y como en el acto de la vista: extremo que entiende ratificado por la
declaración de su companero, igualmente en las diligencias de instruc
cIón como en el plenario, en el sentido de que no presenció Jgreslón del
Jhora recurrente respecto del joven que sufriÓ las leSiones.

Como prueba de cargo, prosigue el actor. no se practico durante la
vista ninguna: no compareció el denunciante, con lo que ni ratilicó su
de~lUncia ni pudo, ser interrogado, ni. de otro lado. compan:ció el
M.:dico que redactó el primer certlticado m.¿Jico en el que diagnostlCJb;:¡
las lesiones que expenmentaba aquel. No habiéndose ratificado el

informe médico en el acto de la vista. carece de todo valor su contenido
y no puede ser utilizado, concluye el· demandante, como prueba de
cargo. En consecuencia, l1a existido vacio probatorio y, por tanto, se ha
violado. a'l dictarse una Sentencia condenatoria, el derecho a la
presunción de inocencia.

2. Tanto de la documentación que en su dia aportó el recurrente
como del examen de las actuaciones remitidas a este Tribunal cabe
concluir de modo contrario a la petición de amparo que se nos formula.
En efecto, no hJ existido vacio probatorio, sino que existe prueba que
puede ser tenida de cargo y es razonablemente suficiente para proceder
a la condena que ha recaido en la causa penal ordinaria previa. Lo que
se pretende. en definitiva. es obtener una anulación de la condena
mediante el expediente de que este Tribunal entre a efectuar una
valoración de las pruebas contraria a la efectuada por los Tribunales que
han intervenido en la causa y favorable a la pretensión del actor, esta
pretensión, obvio resulta su recordatorio, cae manifiestamente fuera del
ámbito del amparo constitucional (por todas, STC 169/1986, funda·
mento juridico 2.°).

No 11'1 existido, como decimos, vacío probatorio, porque de las
pruebas practicadas en el acto del juicio oral cabe deducir lo contrario
de lo que ha dcducido el demandante. Asi es: éste ha reconocido desde
el primer momento que golpeó al denunciante. Asi lo declaró en la
Comisaría, lo ratificó ante el Juez de InstruCCión y volvió a manifestarse
en términos idénticos durante la vista a preguntas del Ministerio fiscal.
El testigo. propuesto por la defensa y compañero del actor. declaró ante
la Policía Judicial que trató de separar JI agente encausado y al joven
que resultó lesionado, pues éste (ctenia cogido al Guardia y viceversa,
comunicando al seilor Vallés que situaciones como esa tenían que
resolverse en la Comisaria o en el Juzgado». En el juicio oral declaró que
no presenció que el agente abofeteara al denunciante en su presencia, Jo
que no desmiente lo anterior.

De lo dicl10 resulta patente que existió una agresión, mutua o no,
pero de la que resultó la lesión objeto del enjuiciamiento; y esta agresión
es reconocida por el reclamante del amparo. Dado, por tanto, que la
prueba se circunscribe por su propia función al establecimiento de los
hcchos (STC, por ejemplo, 150/1989, fundamento juridico 2.°). estos
muy simples en el presente caso han quedado acreditados de modo
suficiente para posibilitar la convicción del Juez.

Si, como en algún momento se queja la representación actora, no
hubo más actividad probatoria en el ácto del jUIC10 oral (volumen de
prucbJs que, en todo caso. ha de ponerse en relación con el objeto a
probar, que en los presentes Autos ni es confuso ni complejo), ello es
algo imputable sólo a la dirección letrada del recurrente. En efecto. sólo
se propuso como prucba una testifical. la del compañero del enjuiciado,
\. no se solicitó la declaración del denunciante. pese a que en la cédula
de notificación se especificaba que el interesado podía acudir al acto del
juicio provisto de las pruebas que tuviere por conveniente. Y es más,
ante la no asistencia del denunciante -asistenciJ que. como parte activa,
es meramente fa<.:ultativa, máxime sustentándose la acción pública por
el Ministcrio fiscal-. se pudo l1aber solicitado la suspensión de la vista
para proceder al interrogatorio del mismo y a un eventual careo. Si tal
no se l1iLo fue porque, en el mejor de los casos, se consideró suficiente
la prueba propuesta y la practicada. Por lo Que. a tin de cuentas, el
presunto déficit probatorio se debe a la falta de propuestas de ulteriores
pruebas por parte del acusado y hoy recurrente.

3. Aun cuando con lo que hasta ahora se l1a dicl10 queda desbara
tada la pretensión del recurrente, lo cierto es que existen más pruebas
que pueden ser tenidas como de cargo. y. en realidad, así lo han sido.

No puede pasarse por alto, lógicamente. el hecl10 de un certificado
médico. presentado por el ofendido cuando formuló su denuncia en la
ComiSJria de Policía, ni que tal dictamen médico -expedido en el
impreso oficial destinado al efecto- ha sido corroborado por dos veces
por el Medico forense a instancias del Juez de Instrucción.

El demandante de Jmparo. empero, cuestiona ahora la validez de
esta prueba, toda vez que no fue reproducida en el acto del juicio oral.
y no lo fue porque ninguna de !as partes de! mismo, como muestra 1;!
lectura de la vista, solicitó prueba documental alguna. Sin embargo. ha
de ponerse de relieve que ello no era necesario.

Así es, En primer término. no resulta adrn1sihle la calificación que
dectúa el recurrente del certificado medico inicial -olvidando las
r;:¡tificaciones posteriores efectuadJs por el Médico forense-o Considerar.
como Se hace en la demanda, que tal declaración de ciencia tiene el valor
de atestado pugna con la propia naturaleza del certificado en cuesIiórl.
que es una pericia técnica. que se adjunta al atestado (arts. 284,292,293
L.E.Crim.), Tal pericia no pierde su propio carácter por el hecho de que
se adjunte. incluya. mencione o relacione en un atestado. Sólo éste tiene
considcraóón de denuncia. tal como estatuye el centenario arto 297, 1,
L.E.Crim. (así. desde STC 31/1981). El atestado, tal como cabe entender
rectJmente del citado precepto. se refiere a las manifestaciones que se
contienen vertidas por los funcionarios de Policía Judicial en el curso de
sus averiguaciones. Y un examen médico, es decir, una determinada
pCJ·icia. no es averigual;:ión alguna. Este Tribunal ya ha tenido ocasión
de n.'l·ordar la prc<.:edcntc distinción entre atestados y otros elementos
que lo acompaúan o complementan, en especial en relación a los tests
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dl' alcoholemia (por ejemplo. SSTC 100/1985, fundamento jurídico \.0,
o 147/1987. fundamento jurídico ~.(l. entre otras). Estas pericias practi
cadas. I1ccc::;ariamcntc con anterioridad a la celebranon del juicio. l'
incluso con antelación al inicio del proceso la/ti wnsu C'nlendído.
constituyen prul.~has precons¡ituidas que despliegan toda su validez si no
son Impugnadas por ninguna de las partes y son aportadas al acervo de
diligencias.

En los presentes Autos resulta innegable la condición de prucha
prcconslltUlda que el certificado medico mlcwl y los posteriores forenses
mcorporan. d3do que la determinación de las lesiones sufridas sólo
pueden acreditarse en el momento de producirse y mientras Cst3~

pueden ser oheryad::ls. es decir, mientras duran sus efectos o secuelas.
El único modo de desvirtuar la fuerza de convieClón que pruebas
preconstituidas periciales puedan tener es imerrogar al Perito en el i:leto
del juicIO oral. para lo cual dcbcni ser reclamado por la parte que
pretende o ratificar su dictamen o. como podía haber SIdo aquí el caso.
Impugnar el mismo. No haber puesto en duda la correCClon CIentífica del
e!tado certificado llcya aparejado como consecuencia que, en tanto que
prueba documentada, que no documentaL el órgano judicial. tal como
estatuye el art. 7~6 L.E.Crim., haya examinado «por si mismo los libros,
documentos, papeles y demás piezas de conVICCIón que puedan contri·
hUIr al esclarecimiento de los hechos o a las más segura in\cstigación de
la YCrdad». No ha de olvidarse que esle precepto encabeza la regulación
de la prueba documental y de la inspección ocular)' que, por tanto, de

no l'¡\:'ctuar\e tacha alguna sobre 10<' CItados elementos. el Tribunal
<i¡"pnnc 1ib¡l~mentc de ellos y puede formarse su pertinente conVICción
kgltim;¡mcnte.

ln tÍl'filllti\-a, e-sl<lbkeido el hccho de la agresión y la lesión infenda
,JI dellullciallte. todo ello de modo constitucionalmente valIdo y sin
t'lCha. las S~'nlencias que condenaron al funcionario de Pollcia p·or la
Lllta dolos41 d~' lesiones resultan inatacable por quiebra del derecho
fundamental a la presunción de inocencia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
Al:TORIDAD QUE LE COf>;FIERE LA CONSTITlJCIÓN DE LA NACIÓN
ESPA1\OLA,

Ha deCIdido

DencgJf ('1 amparo solicitado en nombre de don Jase Valles San~.

Puhilquesc esta Sentencia en el «Bo!ctin Oficial del EstadQ).

Dada en !,\·ladrid a once de febrero de mil novecientos non:nta v
uno.-Francisco Rubio Lloreote.-i\ligucl Rodriguez-Piñero y Bravo·
Fcrrc1'.-Jost? Luis de los MOlOS y de los Mozos.-Alvaro Rodriguez
Ben.'ijo.-Jose (iahaldón Lópel..-Firmados ;. rubncados.

SENTENCIA

EL NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Fr.:mcisco Rubio Llorcntc, Presidente: don Miguel Rodríguez-Piñero v
Br;1\'o-Ferrer. don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaró
Rodríguez Bercijo y don José Gabaldón Lópcz, Magistrados, ha pronun-
CIado ("..,."

habn~(" suhsanado en tiempn y forma los defectos legales de la
deméll1dJ. debía ordenar y ordena el archivo de los aut05}).

d) Contra dicha Sentencia se interpuso recurso de suplicación
resue!to por la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo por
Sentcncia de 30 de mayo de 1988, que desestimó el recurso de
supl!caClón y confirmó la Scntencia recurrida. por entender que persis·
!Jan los ddcctos de la demanda. y que la providencia de admisión. en
cuanto recurrible. era modificable.

3. En la dem3.nda se censuran las resoluciones judiciales recurridas
por t'ntcnderque el archivo de las actuaciones en base a la no
subsanacion de los defectos de sus demandas se ha basado en una
llltl'rpretación arbitraria y formalista de los requisitos k'gaJes y le ha
clus;:¡do indcfensión. La Magistratura deberia haber otorgado un nuevo
plazo para subsanar 1<1 falta de precisión especifica de los períodos
llll'l1SU;:¡lcs de devengo de cada una de las cantidades salariales que
reclamn. que es el deft,ClO observado, si estimaba que no era suficiente
kl subsanación realizada. Al no advcrtir del dt'fecto ni dar un nuevo
pbzo para ~uhsanadón ha violado el derecho a la tutela judicial efectiva
de los rc("urrentes, pues en ningún caso podía haber ordenado el archlYo
de las actuaciones sin dar la oportunidad a la parte demandante de
suhsanar el dcfecto de nuevo ohseryado.

-+. Tras la apertura del incidente de admisión del art: 50 LOTe,
por prm'idencia de 1 de diciemhre de 1988 la Sección acordó admitir
a tr¡imile la <kmanda y solicitar de los órgan6s judiciales el envio de las
actuaciones. Recibidas éstas, por providencia de 6 de febrero de 1989 se
concedió un plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal y a los
solicitantes de amparo para la formulación de alegaciones.

5. En su escrito de alegat:ioncs los solicitantes de amparo afirman
qtlL' la cucstlón a debatir ha de trasladarse al momento posterior a la
Sentencia de ~4 de febrcro dr 1987, pues la situación de indetcnsión
díca¡ se ha producido cuando se desestiman las pretensiones de la parte
Jctora, por considerar insubsnnados los defectos denunciados en la
SClltcncia antL'fior, y que la Magístratur¡¡ de Trabajo tuvo por subsana
dos. Sm embargo, la Sentencia de ~4 dl' febrero de 1987 ordenó el
ar(hi\'o de las actuaciones por no haber sido subsanados en tiempo y
(orm¡¡ los defectos legales de' la demnnda. y esta Sentencia fue confir
mada por el Tribunal Central de Trabajo, que entendió que no se había
produC"ldo por subsanación dI: defectos, y quc la excepción formuladn en
c1 aclO del juicio tenía la misma eficacia que el. recurso de reposición a
interponer contra la providencia de admisión de la subsanación de
defectos.

No es posible plantear una excepción de ('fceto legal en el modo de
proponer la demanda y que ésta sea admitida por el Magistrado
scnlt'nciador. y aun menos cuando la subsanación de defectos ha sido
admitida por l¡¡ Magistratura de Trabajo y no se ha recurrido con los
medios de recurso ordinarios contra la ¡¡dmisión de la repetlda subsana
ción de defectos, pues ello significa sustituir un recurso ordinario
planteandolo anómalamente en el acto de la vista. No debe producirse
inddenslón a la parle que ha pretendido subsanar el defecto dcnunci::¡,do
por el Magistrado y su indudable voluntad de sostener y continuar la
acción. O la Sentencia no era suficientemente clara o el Magistrado de
Trabajo no debería haber admitido la subsanación, indicando en qué
aspectos comretos se habia incumplido lo por él ordenado, ya que el
fallo dI.: la Sentencia en la que se señalaba la existencia de defectos no
concretaba éstos en forma distll1ta que lo que los. actores habían
entendido. Se produce indefcn:-ión. porque la parte realiza una subsana-

Sala Segunda. SCn!('ncia 25//991, de 11 de (('hrao.
Recurso de amparo 1.336//95,'8. COnlra SCnlnicrQ del
Tribunal Central de Trabajo en aUlos sohre rce/amaci6n
por diferencias salariales. SUPUCSEa rulneración de! derecho
a la tlltcia Judicial efi'Cfira: Archi1'O de las aC{Uilcioncs al !Jo
habersc súhsanado en licmpo y forma ef d((ec/O lega! de la
demanda.
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En el recurso de amparo núm. 1.336/1988. interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don José ManueL Dorrcmochca Aram
bunL en nombre y representación dc don Jesus Maria MarCllla González
y don Manuel Romeo Otero. contra la Sentencia del Tribunal Central
de Trabajo de 30.de mayo de 1988. Ha sido parte el Ministerio Fiscal
y ~oncnte el t>.laglstrado don Miguel Rodríguez Piñero ) Bravo·Ferrer,
qUlen expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

L El Procurador de los Tribunales don Manuel Dorrcmochca
Aramburu. en nombre y representación de don Jesús María Marcilla
Gonzjlez y don Manuel Romeo Otero. interpone el 20 de julio de 1988
recurso de amparo frente a la Sentencia de 30 de mayo de 1988 del
Tribunal Central de Trabajo, confirmatoria de la Sentencia de 24 de
febrero de 1987, de la Magistratura de Trabajo núm. 1 de Vizcaya, en
Autos 169 y 1.105/1985, sobre reclamación por diferenCIas salariales.
ln\'oca el art. 24.1 C.E.

'1 La demanda se basa en los siguientes hechos:

, a) Los recurrentes formularon demanda en reclamación de canti
dad por diversos conceptos salariales, que correspondió a la Magistra
tura de Trabajo núm. 1 de Vizcava, la cual dicta Sentencía el 19 de
octubre de 1986. en la que declaró "la nulidad de lo actuado, por defecto
legal en el modo de proponer la demanda y señaló un plazo de cuatro
dias. a fin de que los demandantes subsanaran el defecto de «falta de
prccisión especifica de los períodos mensuales de devengo de cada uno
de los credltos salariales que reclaman».

b) El 19 de diciembre de 1986 los recurrentes presentaron escrito
de subsanación de defectos. dictándose providencia por la Magistratura,
cntendimdo subsanado el defecto y citando a las partes para la
conciliación en juicio. No consta en las actuaciones que se comunicara
a la parte demandada ni el escrito de subsanación ni la providencía
dando por subsanados los defectos.

e) El 11 de febrero de 1987 se celebró nuevo acto de juicio en el que
la Empresa demandada excepcionó la falta de subsanación del defecto
inicial de concreción de la demanda. La Magistratura de Trabajo dictó
Sentencia el 24 de febrero de 1987, en la que se declaraba «que, por no


